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E L IMPUESTO PREDIAL Y LA AUTONOMIA FISCAL MUNICIPAL: El caso de 

Zapopan, Jalisco 

ABSTRACT 

Dentro de los regímenes federales de gobierno, una de las características 

deseables es la autonomía financiera de los gobiernos subnacionales (de ámbito 

"intermedio" y local). Esta autonomía se define como la capacidad de generar 

una buena parte de sus ingresos a partir del cobro de impuestos y 

contribuciones propias. Si la autonomía financiera existe, de acuerdo con 

diversos autores, se fortalece el vínculo local entre el ingreso y el gasto públicos, 

se refuerza el proceso de rendición de cuentas (accountability), se fortalece la 

autonomía política de las administraciones estatales y municipales y se eleva la 

responsabilidad que los gobiernos asumen con sus electores. 

El federalismo fiscal mexicano ha concentrado la mayor parte de los impuestos 

de alto rendimiento en ei Gobierno Federal, dejando pocos impuestos relevantes 

para los estados y municipios. Por ello, el sistema de transferencias 

intergubernamental (participaciones, aportaciones, apoyos y otras) constituye el 

principal medio de financiamiento subnacional, lo que significa que, 

históricamente, la autonomía fiscal ha sido muy reducida. Sin embargo, esto no 

debe considerarse como una fatalidad irreversible, ya que los gobiernos 

municipales y el Distrito Federal (DF) tienen, constitucionalmente, la atribución 

de percibir el rendimiento de las contribuciones inmobiliarias, la más importante 

de las cuales es el impuesto predial. De modo que, si aplicaran un mayor cobro 

por el impuesto predial, podrían revertirse las tendencias actuales. 

El propósito fundamental de la presente tesis es analizar las razones que han 

impedido que ei impuesto predial se convierta en el principal instrumento de 

autonomía financiera de los gobiernos locales, tal como ha ocurrido en un buen 

número de países del mundo y, en consecuencia, proponer medidas de política 

pública que contribuyan a revertir esta situación. 
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Para realizar un análisis más específico, se ha elegido como estudio de caso, el 

municipio de Zapopan, Jalisco, que forma parte de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara, la segunda metrópoli del país. Este municipio se caracteriza por un 

gran crecimiento poblacional y un acelerado proceso de urbanización, rasgo que 

comparte con muchos otros municipios del país. Por ello, se considera un caso 

ideal para analizar el grado de autonomía financiera y los obstáculos para 

fortalecer la recaudación del impuesto predial. 

La hipótesis de trabajo de esta tesis es que la recaudación del impuesto predial 

no ha crecido suficientemente por razones de índole política, económica, de 

política fiscal y de administración tributaria. Las razones políticas han sido que 

no se tienen los incentivos suficientes para que los municipios eleven la 

recaudación de sus ingresos propios; es decir, los agentes locales no quieren 

asumir el "costo político" de aumentar el impuesto. Por razones económicas, se 

ha considerado que un impuesto predial elevado, desalienta la inversión en 

nuevas viviendas y establecimientos de negocios. El uso de la política fiscal en 

el impuesto predial ha sido muy limitado, se cobra a tasas muy bajas, se aplican 

numerosos subsidios y exenciones y se tiende a la uniformidad entre todos los 

municipios de un estado. Por último, la administración tributaria ha sido en 

general deficiente, con un catastro desactualizado; un sistema de recaudación 

inconveniente; la ausencia de mecanismos para el control del cumplimiento 

tributario (fiscalización) y la inoperancia del cobro coactivo. 
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